
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210083600 Ejecutivo Singular Baguer Sas   Yulieth Margarita Silva 
Calderon

11/10/2023 Auto Concede Termino - 1. 
Córrase Traslado Por El 
Término De Tres (3) Días 
De La Solicitud De 
Desistimiento Allegada Por 
La Parte Demandante.2. 
Reconocer Personería A La 
Dra. Angelica Maria 
Villamizar Marquez, Como 
Apoderado Judicial Del 
Demandante, En Los 
Términos Y Efectos Del 
Poder Conferido.3. 
Téngase Por Revocado El 
Poder Otorgado Por La 
Parte Demandante A La 
Doctora Yuliana Camargo 
Gil.

08001418901620230014900 Ejecutivo Singular Banco Gnb Sudameris Rosario  Acosta 11/10/2023 Auto Ordena - 1.- Ordenar 

En la fecha jueves, 12 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Mendoza El Emplazamiento De La 
Demandada Rosario Del 
Carmen Acosta Mendoza, 
El Cual Se Surtirá Mediante 
La Inclusión En El Registro 
Nacional De Personas 
Emplazadas Del Nombre 
Del Sujeto Emplazado, Su 
Número De Identificación, 
Las Partes Del Proceso, Su 
Naturaleza Y El Juzgado 
Que Lo Requiere. Entidad 
Que Publicará La 
Información Remitida. El 
Emplazamiento Se 
Entenderá Surtido Quince 
(15) Días Después De 
Publicada La Información 
De Dicho Registro. Surtidas 
Dichas Diligencias Se 
Procederá A La 
Designación De Curador 
Ad Litem, Si A Ello Hubiere 

En la fecha jueves, 12 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Lugar; Lo Anterior, Al Tenor 
Del Art. 108 Del C. G. Del 
P. 

08001418901620220089000 Ejecutivo Singular Coopbastidas Astrid Cecilia Fonseca 
Yance

11/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva A Favor 
Del Demandante 
Cooperativa Coomultieficaz 
Del Caribe Contra Astrid 
Cecilia Fonseca Yance, 
Así:Por La Suma De 
(23000.000,Oo) Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Moratorios Respecto Del 
Capital, Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 

En la fecha jueves, 12 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación. 2.- Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De (5) Días Para Pagar Y 
(5) Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibídem.3.- 
Suspender El Pago De Los 
Créditos A Los Acreedores 
Y Emplácese A Todos 
Aquellos Que Tengan 
Créditos Con Títulos De 

En la fecha jueves, 12 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Ejecución Contra El Deudor 
Para Que Comparezcan A 
Hacerlos Valer Mediante 
Acumulación De Sus 
Demandas, Dentro De Los 
Cinco (05) Días Siguientes 
A La Expiración Del 
Término Del 
Emplazamiento Del Art. 
108 Del Cgp., Súrtase 
Mediante La Inclusión En 
El Registro Nacional De 
Personas Emplazadas Del 
Nombre Del Sujeto 
Emplazado, Su Número De 
Identificación, Las Partes 
Del Proceso, Su Naturaleza 
Y El Juzgado Que Lo 
Requiere. 4.- Sobre Costas 
Se Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 

En la fecha jueves, 12 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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P.5.- Se Reconoce A La 
Abogada Carol Cecilia 
Cuello Alvarez, Como 
Apoderada Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 
Conferido.

En la fecha jueves, 12 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220089000 Ejecutivo Singular Coopbastidas Astrid Cecilia Fonseca 
Yance

11/10/2023 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante A 
Efectuar Las Diligencias De 
Notificación Por Aviso Del 
Demandado Astrid Cecilia 
Fonseca Yance, Conforme 
Lo Dispuesto En El Art. 292 
Del C.G.P., Lo Anterior, 
Deberá Realizarse En El 
Término De Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito Que Trata El 
Numeral 1 Del Art. 317 Del 
C.G. Del P.

En la fecha jueves, 12 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620210091900 Ejecutivo Singular Garantia Financiera 
S.A.S

Jordy Francisco Tovar 
Mendez

11/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_700.000,Oo.4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 

En la fecha jueves, 12 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620210092600 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Mario Antonio Ortiz 
Suarez

11/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
2.000.000,Oo.4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 

En la fecha jueves, 12 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620220096300 Ejecutivo Singular Jesus Jose Lobo Ariza   Jose Luis Herrera 
Caballero

11/10/2023 Auto Requiere - 1. Previo A 
Decretar El Emplazamiento 
Solicitado, Por La Parte 
Ejecutante Sírvase Allegar 
La Constancia De Entrega 
Del Citatorio Realizado Y 
Notificar Por Aviso 
Nuevamente Al 
Demandado Jose Luis 
Herrera Caballero. Lo 
Anterior, Deberá Realizarse 
En El Término De Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito Que Trata El 
Numeral 1 Del Art. 317 Del 
C.G. Del P.

En la fecha jueves, 12 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230035300 Ejecutivo Singular Rv Inmboliaria Sa Luz Aida De Alba 
Mercado, Emilia Esther 
Mercado Meza

11/10/2023 Auto Requiere - Primero: 
Tener Por Notificado A La 
Demandada, Conforme Lo 
Dispuesto En El Artículo 8 
De La Ley 2213 De 2023, 
Quien Dentro Del Termino 
Legal No Contestó La 
Demanda, Ni Propuso 
Medio Exceptivo 
Alguno.Segundo: Requerir 
A La Parte Demandante A 
Efectuar Las Diligencias De 
Notificación Del 
Demandado Emilia Esther 
Mercado Meza.

En la fecha jueves, 12 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230036400 Ejecutivo Singular Suma - Suma Sociedad 
Cooperativa Ltda

Oris Esther Silva De 
Puertas

11/10/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 De La Mesada 
Pensional Y Demás 
Emolumentos Que 
Devenguen La Demandado
(A)S Oris Esther Silva De 
Puerta, Como Pensionado 
Del Consorcio Fopep, Para 
Tal Efecto Líbrese Oficio Al 
Señor Pagador De La 
Entidad Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 30.566.481.Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibídem)

En la fecha jueves, 12 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230036400 Ejecutivo Singular Suma - Suma Sociedad 
Cooperativa Ltda

Oris Esther Silva De 
Puertas

11/10/2023 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante 
Para Que Realice 
Nuevamente Las 
Diligencias De Notificación 
A La Parte Demandada, 
Conforme A Lo Dispuesto 
En Este Proveído.

En la fecha jueves, 12 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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